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E.ste Min!sterio ha t~nido· a bien.di~poner se cu~pla ~~!~ r
propIOs términOS fa ~~ecltada sentencia. que ha, sido apelada. por
el recurrente y admlllda por el rribunal Supremo en un solo
ef~. .

Lo que comunico a V. 1.
Dios SUBrde a V. l. muchos al1o.. .
Madnd, 29 de eoero de 1985.-P, O. (Orden' de 29 de inllrzo

de 1982), el Díreeto, general de Servicios, José Pétez Velaseo.

limo: Sr. Subsecretári<!- '

11090 ORDEN tk J/'rl, mno tk J!ItI5"" la que se 01110'"
=a la ampliación de /a cnItrallechna qw «Centra"!s .
Lecheros h .... de GuipúzCtKl;, S4cUit/od Anóni·

, " __ (GURELESAj. IW".,OtJjudicátia elt San ~'"
lilm (capi/al), . .'

limo. Sr.: De coofonllid¡rd con Ia¡ifopueita elevád.. por esa
Direq;ión General ""bre petíción formulada por «Centraleo Le
cheras Reunidas de QuiPUZCOll; Sociedad An6nim"" (GtJRELB
SAl, para amplíar las instalaciones de I~ centralleehera que tiene ,
adjudicada en San Sehastián (Ouipú2coa). y de acuerdo con lo j
dispuesto en el artículo ~5 del Restamento de Centrales Lechera", !
y otras Industrias Lácteas. aprobildCl- por Decreto 2478/1966, de ,
6 de octubre, y /Ilodificado por Decreto S44fl972, de 9 de mar· ,¡
ZO, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar la ampliación de la central Iecher. que
«Centrales Lecheras Reun;das de Guipúzcoa. Sociedad Anón;
ma- (GURELESA), tiene adjudicada en San Sebastián (Guipúz·

,coa), que consiste. fundamentalmente~ en la 'sustitución del' ho
moseoeizador existente por dos de- 8.000 Iitroslbora cada unidad.

SegUDdo.-Las instalaciones deberás ajustarse exactamente a
los dat,," que obran en el proyectil que ha servido de base a la
presente Ordeo, y una vez terminada. GURELESA lo comunica·
rá a la Dirección General de IndllSlriu Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. t: para su conocimiento Y'efectos.
Madrid, 31 de enero de 1985.-P. O, (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director aeneral de Industrias Agrariaa y AIi......t"'"
ri~.Vicente Albero Silla.. ,j ...,';}:. ,_ •• ~ ~ t-
Ilmo. Sr. Director general de Industrlit!i ¡I¡~rarias '/ Alimemaríri'lt

..

..t,' ,

11089; 'O/WEN dé 29 de ;..;....;.,. /985 por loqut! dispottr
'~_. ciunpItl m-~ PJ:opIM.tÚlllilltAf la senlrn("Í1I. dicIQ-

, ... ... da por" A",¡w",j¡4,/tIoeioItIJl.,.¡ eeCllQOcOIIIé'n<1o", •
»-adJn¡"istrari,ó' nÚ1n8Í'D 44.503. interpuesto por don ,l',
Ik,nohi André. Casis Pbe.. .

~

Ilmo. Sr.: H~dose dictadcipor la' Audiencia Nacional con
fecha 13 de juliQ.de 1984 sentencia en el recurso co",Oncioso-ad
mínistrativo número 44.S03, interpuesto -por don Bemabé An·
drés CaSÍ! Pérez sobre indemnización por sacrificio, de sanado
porcino, sentenci~ cuya parte dispositiva di~ así:

«Fallamos: Que estimando el recuno -cont~admini5tra-.
tiva interpuesto -por don Bernabé Andrés Casis Pérez <.1Jntra la '
Resolución de la, Díreceión General de Producción Asraria de 1
de diciembre de 1968, así como frente a la también Re5Ólución .
del MinisteriO de Asricullllra de 24 do díciembn: de 1979, esta
última desestimatoria del recuno de alzada contra la primera
formulado. a que las presentes 841luaciones se contraen, debemos:

Anu1lu y anulamos tales R..,luciones por su disconformidad
a derecho.

DeelllJar y declaramos el derecho del recurrente a percibir la
indemnización de 1.006.980~ por., el sacrificio obligatorio i
de 308 reses pomnas de su propiedad..' i

Sin expresa imposición de cos~ .: 1
Este Ministecio ha tenido a bien disponer· se cumpla en s~ "

propios térmillOO la precitada -teneia. que ha sido apelada por
el Abogado <fel Estado y admitida por el Tribunal Supremo en '
un solo efecto. . .- .

Lo que comunico a V. J. "
Díos P."rde a V. 1. muchos ailos. ., ", •
Madnd, 29 de enero de 1985.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982), -.1 Díreetor seneral de Servicios. José Pérez Velaseo.

Ilmo. Sr. Subsecretario- " •

........ ¡', .

ORDEN de lJ "",pro 'de J98J po< Úl que se ap"<e"
b(l el pÚ1lt de _~Ie"ilaeioJtf y obras de C_
triU'ión fJIU"ela'ÚI~e1t' la zona de Malpartido de CtN-
neja (A vilo). '. . ' . ,

Ilmo•• Sres.~ Bor Real Decreto 2129/1980. de 29 de ••~
(<<80Ietin Oficial del Estado» número 246 de 13 de octubre de
1980), se declaro de utilidad pública Iacoric:entracióo parcelaria
de la zona de Malpartida de Corneja (Avila). " ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Ref"",,,a y Desarrollo AiJario de'12, de enero de 1973, el In..
tllUtO NaCIonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la apmbacióo de este Ministerio el plan de mejora te
rntonales y obras de la zona de Malpo,:,ida de Corneja (Avila),
que se refiere a las obras de red de caminos. red de colector~ y.
eliminación de accidentes. .' . . "

A este plan ha p....tado su cooformidad, en virtllll de los Irá. ,
mites,esta&leéidos'en el Real Deeret03537/1981, de 29 de di
ciembre (<<Boletín Oficial del Estado. de 5 de marzo'de 1982). la
Com~nidadAutónoma de Castilla y León.

Examinado- el referido plan. este Miflisterio considera que las
obras eo él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo.61, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Asrario
de 12 de enero de 1973. . '

En su virtud. eSte Ministerio !C ha serVido disponer:
. Primero;Se apr",tba el plan de mejo"'" terriioriáJes y obras,

redactado por el Instituto, Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano. para la zona de concentración parcelaria de Malpartida
de Corneja '(AviJa), declarada de utilidad pública por Real De.
creto 2129/1980, de- 29' de asosto (<<80I~ Oficial del Estado»
número 246 de 13 de octubre): ..' .,

SegundQ.-De acuerdo coo lo establecido en elarticulo 62 de
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de U de'enero de \973,

"" eoosidera que las obras de, red de ClllllÍJIOS, red de colectores'
y eliminación de aeeidetttriquedan clasili'cadas de interés generat,
en el srupóa) del artícu~ 61 de dicha Ley: ' "

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trab¡ljos de concent~ación po,!",laria. '

'Cuarto.~Por~ Inotitoto NaeJooaI de' Reforma y Desarrollo
A¡nk:i<I ..dictarán las nono.. pertinentes para la tnejor apli.....
cioo de cualllo sétdis~en la presente Orden:· " .

Lo que' comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .- " ' , ' .

Oip$ p'"rde a VV. II: niuch~al1"¡' ","
Madrid, 25 de ezterO de 1985':' 'ROMERO HERRERA "',

111_. Sra. SubÓec.dario y Presidente del \.;.ti;Ull> Nacionai de
Re(orma y Desarrollo Asrario. .,' '.

MINISTERIO'
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIM~NTACION

11088; ORDEN de 29 tk mero de /985 por 10 qIW dispone,
se cunrpls eIf SUI propios IJrf1linM la SDlIelJcUI tDcllJ
ds po; /o Audiencia NQ€iono/. e. el recurso cOnle"cio~
so-administrativo número 42.383. interpuesto por do1t
José Migw/ Pined/l LeÓlt., '

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional <:on
fecha 29 de junio de 1984 sentencia en el recuno cootencioso-ad.
ministrativo número 42.383.1a~por doo Jost Miguel PI
nedo. León sobre denepcióo • IOlicitud de UD vivero de ca.......
da en la plaza de la Verp·Af1ineIuin. término municipal de
Mogan (Las Palmas), senletlCil, cuya parte dispooitiva diee asI:

.Fallamó.: Que deselltiJ!]ando el recuiso conteneioso-admi
nistrativo interpuesto por don losé Miguel PiiIeda León contra
las resoluciones del Mlnisteno de Agricultura de 22 de diciembre
de 1980 y 30 de julio de 1981, eSta última deselltimatoria del re·
curso de reposición contra la primera fonnulado. a que fas pre.
sentes actuaciones se contraen. dcbentw.:

, Con(irmary confirmamos tal.... ReooIucioner por su confor.
mlda~ a derecho en. cuanto a las. motíva~iones impugnatorh'!J de
las ml$maS ahora examinadas se refiere" ,

Sin expresa imposición de costas.Ho t . !


